RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 15 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006065, Ent. N° 7397/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos a la ampliación del Convenio suscripto por dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Plan Quinquenal de Vivienda 2010 – 2014 denominado “Mi lugar, entre todos”;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 9 de octubre de 2013, acordó observar el referido Convenio, considerando: a) que el convenio, complementa el acuerdo de 1 de diciembre de 2010, rigiéndose por las Cláusulas establecidas en el mismo; b) que en consecuencia, corresponde reiterar las consideraciones efectuadas en Resolución del Tribunal de Cuentas de 22 de diciembre de 2010 que ameritan la observación de la ampliación del Convenio;
2) que en la oportunidad, el MVOTMA remite Resolución de 16 de diciembre de 2013, mediante la cual resuelve homologar el Convenio complementario y reiterar el gasto, por razones de buena administración, no dilatando su ejecución, y permitiendo el cumplimiento de las metas y objetivos para la ejecución del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago; 

2) que el argumento esgrimido por la Administración ya fue considerado a la fecha en que este Tribunal observó el convenio original;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 9 de octubre de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en la Secretaría de Estado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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